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DESIGNACION Y CLASIFICACION DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES
A LOS EFECTOS DEL ARTICULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA

Nota de la secretaría de la UNCTAD

1. Dos organizaciones no gubernamentales han solicitado ser incluidas en
la lista prevista en el artículo 77 de la Junta de Comercio y Desarrollo. 
Después de haber examinado la información facilitada por las organizaciones,
que figura en las adiciones al presente documento, la secretaría considera
que, si la Mesa de la Junta está de acuerdo, dichas organizaciones podrían
clasificarse como sigue conforme a lo dispuesto en los apartados a) y b) del
párrafo 12 de la decisión 43 (VII) de la Junta:

Organizaciones que se recomienda incluir en la Categoría especial
para el órgano (distinto de la Junta) que se indica

Organo

TD/B/EX(15)/R.1/Add.1 Grupo Internacional Comisión de la Empresa,
de Asociaciones de la Facilitación de la
Protección e Actividad Empresarial
Indemnización y el Desarrollo

TD/B/EX(15)/R.1/Add.2 Asociación Comisión del Comercio
Internacional de de Bienes y Servicios
Fomento del Cromo y de los Productos
(ICDA) Básicos
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